
 

 

 
 
                                                                     

 

IX JORNADAS SOBRE DEONTOLOGÍA 
 

  

 

26 y 27 de septiembre, 2024 
Salón de Actos del ICA Oviedo 

 
 

 

 

Jueves, 26 de septiembre 
 
 
 

16:00 horas. RECEPCIÓN DE LOS ASISTENTES, ENTREGA DE 
DOCUMENTACIÓN. 
 

16:15 horas. PRESENTACIÓN DE LAS JORNADAS. 
 

D. Antonio González- Busto Múgica. 
Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Oviedo. 
 

16:30 horas. CONFERENCIA: Lealtad profesional. Obligaciones para con el 
cliente, la parte contraria y los profesionales de la Abogacía. Respuesta penal a 
la deslealtad. 
 

PONENTE: D. Luis Carlos Albo Aguirre. 
Decano Emérito del Ilustre Colegio de Abogados de Oviedo. 
Antiguo miembro de la Comisión de Deontología del CGAE. 
 
 
17:30 horas. CONFERENCIA: Confidencialidad de la correspondencia entre 
compañeros y alcance del mandato representativo en el nuevo Estatuto General 
de la Abogacía Española. 
 

PONENTE: D. Nielson Sánchez Stewart.  
Decano Emérito del Ilustre Colegio de Abogados de Málaga. 
Miembro de la Comisión de Deontología del CGAE. 
Miembro de la Comisión de Ordenación del CGAE. 
 
 
18:30 horas. CONFERENCIA: Ley Orgánica del Derecho de Defensa. Aspectos 
deontológicos. 
 

PONENTE: D. Albino Escribano Molina. 
Decano del Ilustre Colegio de la Abogacía de Albacete. 
Presidente de la Comisión de Deontología del CGAE. 
 

 

 

 



 

 

 

Viernes, 27 de septiembre 
 

 
9:30 horas. CONFERENCIA: Conflicto de intereses. Regulación en el Código 
Deontológico de la Abogacía Española, en el Reglamento de la Ley sobre el 
Acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los tribunales, Estatuto 
General de la Abogacía Española, Real Decreto sobre la relación laboral especial 
de los abogados que prestan servicios en despachos de abogados y Ley 
Orgánica del Derecho de Defensa. 
 

PONENTE: D. Fernando Candela Martínez. 
Decano Emérito del Ilustre Colegio de Abogados de Alicante. 
Presidente del Consejo Valenciano de Colegios de Abogados. 
Miembro de la Comisión de Deontología del CGAE. 
 
 
10:30 horas. CONFERENCIA: El amparo colegial. Aspectos deontológicos y 
judiciales. 
 

PONENTE: Dña. María José Pastor Santana. 
Decana del Ilustre Colegio de Abogados de Mataró. 
Miembro de la Comisión de Deontología del CGAE. 
Presidenta de la Comisión de Deontología del CICAC. 
 
 
11:30 horas. Pausa- Café 
 
 

12:00 horas. CONFERENCIA: El nuevo Reglamento Disciplinario de la 
Abogacía. 
 

PONENTE: D. Andrés de Diego Martínez. 
Decano del Ilustre Colegio de la Abogacía de Cantabria. 
Presidente de la Comisión de Ordenación del CGAE. 

 

 

 

 


